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B O L E T I N O F I C I A L 
DE U PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lue,jo que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe números del BOLUTÍN que correspondan al dis
trito, diepoiiúrap que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidnrán de conservar los BOLB-
TIHIIS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Be suscribo en lm Imprenta de la Diputación proYÍncial,.á 4 pe
setas 6*) céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las rlísposicionea de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 28 de Noviembre) 
PBS8IDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

9 3 . M M . e l Rey y la ReiDa Re

ge j t a (Q. D . &.) y Angraatz Real 

Famil ia c o n t i n ú a n sin covodad en 

• o importante a ú p t l . l . 

GOBIERNO DF. PBOYIXCIA.. 

No hnbieodo dado cumplimiento 
los Sres. Alcaldes que i continua
ción se relacionan A la circular de 7 
del actunl, inserta en el n ú m . 67 d é 
este periódico oficia 1, he diepuesto 
derác lar los incursoa en la multa de 
17 pf setos 50 tféutimop, que h a r á n 
efectiva en el improrrogable t é r m i 
no de once dias; pasado el cual lea 
será exigida por la vía de apremio. 
: Apercibo nuevamente á las i nd i 
cadas autoridades locales que deu 
cumplimieofo en el plazo de sexto 
dia al nervicio que les interesaba en 
la citada circular, pues en otro ca
so me v e r é precisado á imponerles 
la multa de 100 pesetas, con la cual 
desde luego quedan conminados por 
la maniBeetn desobediencia á mis 
ó rdenes . 

León 28 de Noviembre de 1*99. 
El Oobornador, 

ISnmón Tojo Pére s 

Reíaciin jue se cita 

Alcaldes de Ali ja de los Melones, 
Ardón , Armunia ; Balboa, Bercianos 
del Camino, Berciaoon del Pá ramo , 
Berlanga, Bofiar, Brazuelo, Burón , 
Bus t i l lode l P á r a m o , Cabañas raras. 
Cabreros del Río, Calzada.Campo de 
Villavidel,C8mponaraya,Castrillode 
Cabrera, Castrillo de la Valduerna, 
Castrococtrig'o, Cebrones del Rio, 
Cimanes de la Vega, Cistieroa, Cua
dros, Escobar, Fabero, Fuentes de 
Carbajal, Garrafe.Gordaliza del Pino, 
I g ü e ü a , Joara, La Bafieza, La A n t i -

£aa. La Ercina, Lego de Carucedo, 
Iguna Dalga, La Vecilla, La Vega 

de Almanza, Loe Barrios de Luna, 
Luci l lo , Llamas de la Ribera, Uagax, 

Noceda, Oaeja de Sajambre, Pala
cios del S i l , P á r a m o de i S i l , La Pola 
de Cordón , Posada de Valdeóo , Po- < 
zuelo del P á r a m o , Quintana del Cus • 
t i l lo , Regueras de An-.ba, Renedo de ' 
Válde tue ja r , Riosecu de Tapia, tto-
diezmo, Rápeme los , Saucedo, San 
Esteban de Valdueza, Sauta l iaría 
de la Isla, Santovenia de la V'alduü-
cina, Sariegos, Sato y Amio , Toral 
dé los Guzmaucs, Toreno, Trucbas, 
Valdelugueros, Valdemorá , Valde-
p i é l a g o , V a I d e t e j V a l d e v i m b r e , 
Vullecillo, Vega de rnfáiiZonés , ;Vi-
l ladangu», Villamondos, Villamizar, 
Villanueva de las Manzanas," Vi l la 
res, Villa verde dé Arcayos y Zotes. 

E l día 12 de Diciembre p r ó x i m o , ú 
las doce de la mafiana, t e n d r á l a 
gar ame el Alcalde-Presidenta del 
Ayuntamiento dé Li l lo la subasta 
de 18 Tachones de madera de haya, 
quedan un volumen de 0,720 me 
trus cúbicos , valorados en 4 pesetas, 
procedentes de corta fraudulenta del 
monte denominado Valle de Nuestra 
Señora y sitio t i tulado Rebueuo, per
teneciente al pueblo de L i l l o ; estan
do depositados dichos productos eu 
poder de D. Gregorio Rodriguez, 
Presidente de la Junta administrat i
va de dicho pueblo. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se su j e t a rán , en la parte 
que tenga ap l icac ión , al pliego de 
condiciones publicado eu el BOLETÍH 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 7 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para genert.! 
conocimiento. 

León i b de Noviembre de 1899. 
Bl Qotwrnador interino, 

• M. Fiares 

El dia 12 de Diciembre p róx imo, 
á las doce de la m a ü a n a , t e n d r á l u 
gar ante el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de L i l lo la subasta 
de cuatro hayas, que dan un volu
men do 0,498 metros cúb icos , tasa -
das en 2,50 pesetas, procedentes de 
cortas fraudulentas del monte deno
minado Pifiuela, perteneciente al 
pueblo de L i l l o ; estando depositados 
dichos productos en poder de don 

Gregorio Rodriguez, Presidente de 
la Junta administrativa de dicho 
pueblo. 

La subasta y disfrute de referidos 
productos se s u j e t a r á n , en la parte 
que tenga ap l icac ión , a l pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon--
dieute al dia .7 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Leóa 2» do Noviembre de 1899. 
Hl Goberártor iotarino,' 

, ; JmmmM.WUrtm 

El día 12 de Diciembre p r ó x i m o , á 
las lióse, de la m a ñ a n á . teadfá lugar 
ante el Alcalde Prés idén te del Ayun
tamiento de Li l lo la enbseta do do» 
trozos de madera de baya, que dan 
un volumen d e ú , 6 3 7 m e t r ó 8 cúb icos , 
tasados en 2,50 pesetas, procedentes 
do cortas fraudulentas del monte de 
Lil lo denominado 'Va l l e de Nuestra 
Señora >; estando depositados dichos 
productos en poder de D Gregorio 
R o d r í g u e z , Presidente de la Junta 
administrativa de dicho pueblo. 

La subasra y disfrute de reteridos 
productos se s u j e t a r á n , en la parte 
que tenga ap l icac ión , al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 7 de Octubre ú l t imo . 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. . 

León 25 de Noviembre de 1899. 
SI Gobernndor interino, 
J a n M. F i a r » 

(Gaceta del día 23 de Noviembre) 
MINISTERIO DE L A GUERRA 

SBAL OBDEN CIBCULAB 

Excmo. Sr.: l a Reina Regente 
del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (Q. D . O.) , ha tenido 
á bien disponer lo siguiente: 

Ar t icu lo l . " Se llama al servicio 
activo de las armas i 30.000 reclu
tas de los 60.000 que componen el 
contingente ael reemplazo del año 
actual. 

Ar t . 2.° Las zonas da rán el n ú 
mero de reclutas que se les señala 
en el estado n ú m . 1, empezando, 
en cada pueblo, por loa procedentes 

de rev is ión , p:>r orden corre la t ivo 
del a ñ o en que fueron sorteados, s i 
guiendo, si no bastaran, los prnce-

' den te» del alistamiento de 1899, y 
entre los de cada sorleo. por el n ú 
mero obtenido en él, hasta comple
tar el de los que en proporción a l 
n ú m e r o que se pide, corresponda 
dar al pueblo para el total que se. 
seña la á la zona. 

A r t . 3 ° La concen t r ac ión de es
tos reclutas en la capitalidad de las 
zoaas, será el d i a l . * del p róx imo 

; mes de ^Diciembre, hac iéndose la 
: distribuciÓD y destino á Cuerpo el 

día 4, en. la forma que expresan los 
-". estados ' Climeros 2 y 3, para lo cua l 

se ha l l a rán las partidas receptoras 
con la siificiente an t ic ipac ión en las 
capitalidades citadas. . 

A r t . 4.° Los Capitanes genera
les y Comandantes generales n o m -
bra ráu , para cada zina'en que ha
yan de sacar rec lu ta» . Cuerpos ó 
unidades do la región de su mando, 
una partida reciiptor.i por Cuerpo, i 
menos que el n ú m e r o de hombres 
que alguno de é s t o s haya de tomar 

: de una zona sea tan escaso,que pue
da ser conducido, sin inconveniente 
alguno, por la partida encargada de 
los de otro. 

! A r t . 5.° La composic ión de las 
! partidasserti, en geuer.il , l acons ig -
; nada en e l art. 148 del reglamento 
i para la e jecucióo de la ley de Re-
i clutamiento, modificada en a r m o n í a 
; con la importancia dul contingente 
' que ha de conducir. 

A r t . 6.* Cuando á una zona va
no solo Oficial de un Arma , h a r á 

a elección de los reclutas que ha
yan de servir en la suya, A cuyo 
fin se pondrán á sus ó rdenes las par
tidas receptoras do los Cuerpos de 
la misma q u - acudan á la zona. 

A r t . 7.* Cuando en el punto en 
que resida la capitalidad de la Zona 
haya a l g ú n Oficial, con destino ac
t ivo , del Arma ó Cuerpo que en la 
misma debe tomar reclutas en redu
cido n ú m e r o , y no se haya designa
do n ioguso de la misma Arma para 
hacer la saca de los que hayan de 
ser destinados á ella de dicha Zona, 
se n o m b r a r á uno de aquellos Oficia-

i les que se encargue de las operacio-
j oes de la saca, á cuyas ó rdenes se 
< pondrán l i s respectivas partidas re

ceptoras. 

http://geuer.il


<: Att . 8.* Lo» Jefes de Cuerpo co-
m o n i c a r á n ¿ loa Ofici» ¡es ericargo-
de» de la e lección d« teciotos para | 

Wft lo» de so mando, cuaudu 1:0 p t r t j - . 
I j 1 oezcao á és te , las ¡us t ruccioues Cdii - ! 

" \ venientes respecto á las cou 'üc ioües ; 
y aptiludeB que és tus deban reunir. : 

. Att. 9.* Lus partidos d e s e m p e ñ a - j 
l i o su cometido de recepc ión , con-
d u c c i ó u , entrega y Eumibistru de i 
los reclutas, en Id furma que precep ' 
t ú a u les dispijsicioues vigentes. 

A r t . 10. L i elección d^ reclutas 
se hará ofirrisuio por el turrio esta
blecido en los articules loO y s i 
guientes del reglamento yn ci>.do, 
y teniendo en ouetita lo que precep
t ú a n ¡as Kenles órdenes de '¿i de 
A b r i l , 43 de Majo v 14 de Octubre 
de 1898 ( D . O., n ú m e i o s 8 « . !1¿ y 
2^9). la de 7 ue Octubre del mismo 
nñn ¡C. L . , t-úm. 3'j:i), y los uvtitui-
los signtontes respecto á condicio-
oes de tó-ha, robustez, proporciona-
¡iilad e i i t ie los diversos oficins que 
d e t e r m ú i a d e s Cuerpos requiere:;, 5 
forma de imcer esta elección. 

A r t . 11. Las couipafiius de Za
padores minadores de lialeares, Ca -
nprias, Ceuta y McliÜa, por sus con-
dicicties especiales y por el servicio 
que les e s t á encomendado, pnilráu 
eUgtr , adau.ás de los otlc.ios señala
dos, pura las tropas de su Ins t i tu to , 
fundidores, forjadores, maquinistas, 
fogoneros, ayudantes de m á q u i n a , 
fotógrafos, aserradores m e c á n i c o s , 
telegi atis: >, s, electricistas, delinean -
tes y ilibujaii tes. 

A r t . 12. La compafiia de Aeros
tación e leg i rá , con prefe.-cú, mu -

Íiainisras, ajustadores m e c á n i c o s , 
ológrafos, ¿v icu l to res . cordeleros, 

gunruicici.erce, herradores, p i n t ó 
les, carreros, conductores de ca
rruajes, cerrajeros, ciirpiijten.s y á l -
bafáles. " .." • . 

A r t . 13. La elección y destino 4' 
los batollones de Telégrafos y Fe-
r recar r i iés se hará con arreglo á las 

f iesnripciones de la Heal orden de 
0 dé Octubre de_ 1897 . / /» . O., n ú : 

mero '¿79), as ignándoles lo» reclutas. 
de las ' .cárteres y profesiones que en 
ellas se seña lan , y a:e[iiéndose á las 
indicaciones qué hagan los Jefes de 
las citadas unidades respecto á las 
condiciones que han do Honor los -
que no poseao aqué l l a s . 

A r t . 14. Asimismo se d e s t i n a r á n 
á la brigada obrera y topográfica del 
Cuerpo de estado Mayor aquellos re 
clutas que hayan probado su apti
t u d en el Depósito de la Guerra, uta-
t i é n d o s e ¡>is Jefes de las zonas á las 
relaciones que reiuit ini el Jefe de la 
unidad mencionada. 

A r t . 15. En el acto de la elección 
se t e n d r á n en cuenta los reclutas 
destinudcs pr.r este Ministerio á cada 
Cuerpo, por conocer ?:IR especiales 
aptitudes, apl icándose á los prime-
los turnos que á este Cuerpo corres
pondan, ; i mesuB que entre los re
clutas cniiccntrados no quedasen los 
suficientes con las eos.(liciones que 
aqué l necesite, pues en este crigo, 
¡.Gemas rio los nombrados, e leg i rá 
en los tur: us á que tenga derecho 
los que le falten pata completar el 
n ú m e r o que se le asigna. 

A r t . 16. Las alteraciones que 
sufran los estados respecto al n ú -
mere de rrclutas que se concentra
rán en cada zona, afectarán á todcs 
los Cuerpos que íes tomen en ella, 
en proporción a l que cada uso de 
és tos tiene sefialadn de la misma 
zona. 

A r t . 17. Los reclutas que dejen 
de acudir á concen t rac ión dentro 

del tercer d ía , á partir del seña lado 
para ella, serán declarados deserto
res y castigados como tales, con su • 
jecióti á lo que señala el Código de 
Justicia mi l i ta r . 

A r t . I k . Estos desnrtores serán 
dcstioadns á los Cuerpos activos 
m á s próx imos al pueblo eu que fue 
ron alistados, á fin d i facilitar la 
t r ami tac ión de las actuaciones, sin 
que c o n t i n ú e n en la Caja de rec lu t» . 
s e g ú n lo preceptuado en el art. 170 
riel reglamentn para la e jecución de 
la ley de Beclutaaiiento y Reempla
zo del Ejérc i to . 

A r t . !3. Con arreglo á lo preve
nido en los a r t ícu los 149 y 150 de la 
ley, i t g i e s a r á n eo filas l i s reclutas 
á quienes hubiera sobrevenid'! ex
cepción neüpnés del ingreso en Caja. 

A r t . 'JO. Los Cuerpos iocorpora-
rán á filas, desdi? luego, á todos loa 
reclutas que les sean destinados, 
quedando autorizados para nas:ir re
vista, mientras otra cosa no se dis
ponga, con la fuerza que de este 
mutio leí resulte. 

A r t . 2 1 . Los Jefeí de las unida
des o r g á n i c a s y los de las zonas do 
reclutamiento, ton pronto como ter-
mine la i l istr ibnc (JD de reclutas, re
mit irán á l a .Sección de Estado Ma
yor y C a m p a ñ a de esto Ministerio 
los estados que prescriben los ar
t ículos 171 y 175 del Keglamento 
anteriormente citado. 

A r t . 23. Los Capitanes genera
les y Comandantes generales d a r á n 
las ó rdenes convenientes para que 
este llamamiento te iga la mayor 
publicidad, q u e d a n d o facultados 
para resolver por si cuantas dudas se 
les ofrezcan en el cumplimiento do 
esta circular, á menos que, por ¡u 
impnriancia del asunt ' i , deban ser 
sometidas á resolución de este M i 
nisterio. 

Ue Real orden lo digo á V. E pa
ra su coiMicimieiit'.i y fines consi
guientes. Dics gnarde á V. E. m u 
chos años . Uadrid 20 de Noviembie 
de 1899.—Atcirmga.. 
Señor 

De los alados anteriormeite citados s i l ) se publica á conlinv.aciir. lo ¡ve afecta 
á ¡a Zona de esta capital núm. 30 

Cuerpos que conenrren & la saca 

Regimiento del Rey, n ú m . 1 
Idem de Castilla, n ú m . 16 
Idem de León, n ú m . 38 
Idem de Ceriñola, n ú m . 42 
Idem de lu Lealtad, uum. ¡JO 
Idem de ia Cur.Ktitucióu. n ú m . 29 
Idem de CaballerU de Albuera, u ú m . 16. 
Idem do Galicia, n ú m . 2 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuarto butallóo de plaza : . : . 
-Primér regimiento dé m o n t a ñ a . . . . . . . . . . . . . ; 
Ligero de A r t i l l e r í a . . . . : . 
Sexto regimiento " m o n t a d o . . . , . . . . . . . . . . . . . . . : . . .-.•;'. 
Primer regimiento de Zapadores m i n a d o r e s . . . . . . ' . . . , 
Segundo id ; de i d . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - , 
Primera brigada de tropas de Adminis t rac ión mi l i ta r . , 
Sanidad mil i tar" . • " . • ; . . . . . . . . ' . • • ' . , 

León 26 da Noviembre <l6.1ü9tf — El (junoral Gubsrnadur, Ainós Quijada 

TOTAL 

OFICINAS DfiHAOIEMUA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PaoVISCIA DE LBÓ.N 

Circular 

En la Gaceta de Madrid correspon 
diente al dia 16 del actual se publi
ca por el Ministerio de Hacienda el 
Real decreto siguieate: 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: Uno de los propósitos 

más firmes del Ministro que suscri
be, en armonía con los deseos reit-s-
racUmente significados por los con
tribuyentes, consiste en simplificar 
los procedimientcs, ahorrando la 
ins t rucc ión de expedientes en cnsos 
que aparezcan sencillos desde su 
origen y puedan ser resueltcs, desde 
luego, sin innecesarios tramites y 
ociosas dilaciones. 

Ocurre esto siempre que se descu 
bren ocultaciones totales ó parciales 
de riqueza ó elementos imponibles, 
cuando el ocultador se conforma 
desde el primer momento cou los 
hechos que la Inves t igac ión de Ha
cienda hace constar, indicando con 
esa conformidod que obró siu mala 
fe, quizá tan solo por descuido ó 
apa t í a eu «1 cumplimiento de sus 
deberes t r i b u t ó n o s , y aun á veces 

por mera ignorancia dé la e x i s t é u -
cia de t a los .deberás . 

En la actualidad, la Dirección ge
neral deContriimciones directas v ie 
ne practicando gestiones que dan 
por rnsiilta-lo ei descubrimiento do 
muchos coutribuyenfos que h a b r á n 
omitido declarar sus respectivos ele
mentos de riqueza imponible tan 
sólo por- deseo locer el texto legal 
que les sujet iba al t r ibuto . 

Casos como és tos no pueden cal i 
ficarse de defraudación en el sentido 
de intención punible que implica es
te vocablo. Y aun conviene supr i 
mirlo en todos Ion casos, porque, en 
realidad, esa in tenc ión no consta 
hasta que se hace firme el fallo con
denatorio, y no son pocas las perso
nas á quienes molesta que se les 
aplique á príori al iionihi-e de de
fraudadores, cuando pueden s o r , y 
son en muchos casos, meroii oculta
dores de hecho, pero sin propósito 
de serio. 

Tampoco pueden considerarse co
mo defraudadores aquellos á quie
nes no se hubiere comprobado la r i 
queza declarada,y advertido ei error 
de la dec la rac ión , se hallen dispues
tos H aceptar la invi tac ión de los 
Investigadores y á rectificar sus de
claraciones, de t íc ieü tes m á s por la 
falta de p rác t i ca en la interpreta

ción de reglamentos y tarifxs, %U9 
por el propósi to 'ieliberado do de
fraudar. 

Los expedientes que en lo sucesi
vo se l l a m a r á n , pues, de ocultación y 
no de defraudación, no se s e g u i r á n 
por todos los t r á m i t e s que eu la ac
tualidad molestan á los contr ibu
yentes, sino en les casos en que é s 
tos nieguen primero su conformidad 
con la exact i tud de los hechos en 
que la presunta ocul tación consis
ta, ^ nieguen t ambién después su 
aquiescencia á la l iquidación de cuo
tas, recaigo? y multas que la A d m i 
n is t rac ión practique. 

Se abre con esto á las personas de 
buena fe fácil camino pura ahorrarse 
las molestias do un expediente y la 
asistencia á la Junta anmiuistrat iva, 
y todavía ha l l a rán , 00 sólo ese aho 
rro de tiempo y de mclestia, sino la 
economía que implica el perdón que 
en tales casi;» se otorga de las dos 
terceras partes de la penalidad. 

(J jeduu, pues, los rigores del Fis
co reservados para los que persistan 
eu la tesistencia al pago, pues con
t ra ellos so hab rán de seguir los ex
pedientes por todos sus t r á m i t e s , no 
pud iéndose tampoco evitar esto pa
ra los que voluntariamente opten 
por una discusión más detenida para 
l legar al reei uocimieuto, por medio 
del fallo de una Junta adminis trat i 
va, del derecho de que se crean asis
tidos. 

Se propone también el Ministro 
que suscribe, por sucesivas medidas, 
algunas de las cuales ha tenido yfc 
el honor de someter á las Cortes, 
convei t i r á la Inves t igac ión t é c n i c a 
y administrativa de Hacienda en 
consejera y auxi l iar i lel contr ibu
yente, reservando su c a r á c t e r más 
duro de áci isadura para los que fe- , 
sistan. e!' C-IOVJ "de los tributos ó 
muestren inala fe al ocultar la ma-; 
teria imponible. .. . 

Por esto so hace depender la réfé-
rida InVest ignción de ia Dirección 
general do ( .out r íbucionés directas, 
la cual tiene ; i su cargo la admiois- . 

' t rac ióu de. contribuciones que afec
tan á mayor número, de personas y . 
que por t ú iudnio requieren que la 
acción investigadora sea más cons- . 
tante y eficaz, eu beneficio .del 'Te-.: 
soro, y morsl y honrada, en benefi
cio t amb ién de és t e y de les muchos 
particulares interesados. 

U n a novelad se introduce en 
cnanto á la retr ibución de los loves-
tigadures, á m á s de reducirse su 
c u a n t í s en determinados casos. 

Tieijen éstos el deber de ejercer su 
acción lucc-íentemeii te . y no es mo
ral ni justo que dejen "transcurrir 
t iempo cons! .tiendo el fraude, por 
npatia cuando menos, sino es á ve
ces por "tros móvi les , y que en vez 
do castigo ¡.l denuucuii' la ocul ta
ción de la larga fecha cometida, ha
llen un amunutodo premio en la ma
yor impoi tauciu de la re t r ibuc ión . 

En lo sucesivo podrán y debe rán 
perder su derecho al premio en ta
les casos, y hutta sufrirán otros cas
tigos, para que su in te rés , de acuer
do eu és to con el de los particulares 
de buena fe, sea traerles á t r ibutar 
debidamente en tiempo oportuno. 

Pe este modo será t ambién , uo y a 
m á s moral SMO mas cómodo para el 
particular, h tcer el desembolso me
nor que correspunda á cuotas del ú l 
t imo ó de los ú l t imos vencimientos, 
en lugar de acallar, por medios re
probados, ciertas exigencias con e l 
riesgo de que a l g ú n dia sean cuan-



tioEaslafi respocsabili'ladcs pecunia
rias que la Hacie ida exija. 

Por ú l t imo, hd parecido opor tuüo 
hacer exteaeivo el criterio <le bene-
volencia en que las cuevas disposi
ciones se uispirai ' , á todos aquellos 
qae muestren su (metí., fe a c o g i é n 
dose al perdón que se otorga y reco
nociendo ahora la exact i tud de los 
hechos quu hayan motivado la for
mación de expedientes, aun LO re
sueltos por lúa Juntas. Con és to 
t ambién v¿ excurarA la necesidad de 
tramitarlos, evitando asi trabajos y 
dilaciones inú t i l es . 

En vista de estas i-ousideracioces, 
el Ministro qtie suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, tiene la houra de someter i la 
aprobación de V. M . el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 14 do Noviembie de 1899. 
— S E Ñ O R A : A I.. K. I ' . de V. M . , 
Samundo F . Villaterde. 

R E A L DECRETO 

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Mioistros; 

Eu nombre de r r i Augusto H:jo el 
Bey D. Alfoosn X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t iculo 1.° El servicio d é l a I n 

ves t igac ión técnica y adminis t rat i 
va de la Hacienda públ ica e s t a r á en 
lo sucesivo a cargo de la Dirección 
general de Cootribucioues directas, 
de la cual depende rá el personal fa
cul tat ivo y administrat ivo, consti
tuyendo en la» provincins una Sec
ción do la Adminis t rac ión de Ha
cienda. Dicho Centro directivo dis
t r ibuirá ese personal en la forma que 
estime más couvenieoto para el me
j o r servicio. . ' , 

Ar t . 2.° Los expedientes que la 
Inves t igac ión -iustruya para perse
g u i r - l a defraudación' t i t a l ó parcial 
de las contribuciones, impuestos, 

' rentas, derechos y propiedades del-
Estado; se l l amarán en lo sucesivo 
de ocul tac ión, y solamente podrán 

. seguirse por todos.sus t r á m i t e s c o n 
tra las personas que no se confor
men con los hechos que han de ser 
basé de 1¡: ulterior l iquidación del 
importe de las cuotas, recargos y 
multas que correspoodao.-

A r t . S.°: En su consecuencia, el 
Investigfidor qiie de oficio ó en v i r 
tud do der.iinei.-i particular se pre
sente en el domicilio, oficina ó esta
blecimiento de uu contribuyente, le 
i nv i t a r á sieiopro á suscribir al pie 
del acta ó de I» certif icación inicial 
del prooedimiento una diligencia, 
en la cual expesar-i aquél lisa y l la
namente si se conforma ó no con los 
hechos consignados' en aquellos do
cumentos. 

Ar . 4 . ' Cuando oi contribuyen
te su=ci'ibh personalmente la mani
festación Je oí», forra idad, la Admi -
mst rac iúu <ic Hacienda l iquidará á 
con t inuac ión , sin m á s t r á m i t e s , el 
importe do las cuotas, recargos y 
multas que corresponda ex ig i r . 

A r t . b.° En este caso se reduci
rá la cuan t ió de la penalidad aplica
ble á una tercera parte de la seSala-
da cu les respectivos reglamentes, 
constituyendo esa parte la retr ibu
c ión del Investigador ó denunciador 

La rebaja de las dos terceras par
tes do la penalidad exigible no sur-
t i n i efectos definitivos si el con t r i 
buyente se diera de baja ó no t r ibu 
tase durante todo el ejercicio eco
nómico corriente á la techa en que 
se descubr ió la ocu l t ac ión , con arre 

glo á la base ó cuota con que debe 
figurar, conforme á los hechos y 
clasificación por el mismo aceptada. 

En su consecuencia, si por cual
quier causa voluntaria dejara de t r i 
butar durante dicho plazo con arre
glo á la clasificación resultante del 
expediente de ocu l tac ión , la Admi 
nis t rac ión ex ig i rá ¡as otras dos ter
ceras partes de la multa que regla
mentariamente lo correspondiera. 

Ar t . 6.* Notificada la liquidación 
a l contribuyente en forma regla
mentaria con todos los detalles que 
comprenda y con expresión del pre
cepto que autorice la imposición de 
penalidad, quedará aquél obligado á 
efectuar el ingreso en el improrro
gable plazo de diez dias, ó si no es
tuviese conforme con t a l liquida
c ión , podrá impugnarla en escrito 
que p resen ta rá al Administrador de 
Hacienda dentro de ese mismo plazo. 

A r t . 7.* E n e l p r i m e r caso, 
transcurridos que sean los diez dias 
sin haberle efectuado el pago, se 
procederá al cobro por la vía de 
apremio. 

Si dentro Ja dicho t é rmino so i m 
pugnase la l iquidación, se l levará el 
expediente á Junta administrativa, 
la cual admi t i r á las pruebas que se 
presenten y resolverá tan sólo so
bre la forma y cuan t í a de la l iquida
c ión , aprobándola ó rect if icándola, 
s e g ú n proceda. 

A r t . 8." Cuando conste que el 
contribuyente ha reincidido eu la 
ocul tac ión , ó si se niega ú suscribir 
la manifestación de conformidad de 
que trata el art . 3.°, ó expresamente 
manifiesta que no está conforme con 
la exact i tud de los hechas consigna
dos en el acta ó certificación inicial 
del procedimiento, el Investigador, 
si tales hechos, á pesar de la nega
t iva del contribuyente, resultasen 
ciertos, s egu i rá sin in te r rupc ión a l 
guna, el expediente dé ocul tac ión 
por todos sus t r á m i t e s hasta ponerle 
en estado de resolución por la Jun
ta administrat iva. 

A r t . 9." La Junta apl icará cuan
do proceda las penalidades estable
cidas en los reglamentos de los d i -
yersos. ramos, teniendo en cuenta 
que el m á x i m u m que, con f i rmé ú 
los mismos puede imponerse, no de
berá ser aplicado sino á los reiuci-
dentes, y á cosos m u y significados 
de evidente mala fe. 

A r t . 10. En los fallos de las Jus
tas se hará especial declaración so
bro el derecho del Investigador al 
premio correspondiente, pr ivándole 
del mismo en los siguientes casos: 

1.° Cuando la Inves t igac ión DO 
haya descubierto la ocul tac ión y se 
haya limitado á comprobar su exis
tencia en v i r tud de órdenes do !a D i 
rección general, del Delegado ó del 
Administrador cíe Hacienda. 

•2° Cuando conste la ocul tac ión 
en datos ó documentos que Ja A d m i 
nis t rac ión posea. 

3." Cuando por el largo tiempo 
transcurrido desde el hecho en que 
la ocul tac ión consista hasta que se 
haya iniciado el expedieate, y por 
las d e m á s circunstancias del caso, 
aprecie la Junta que hubo apat ía ó 
negligencia en el funcionario de la 
Inves t igac ión que, estando directa 
y personalmente obligado á ello, no 
descubr ió dicha ocul tac ión oportu
namente. 

A r t . 11. También deberá la Jun
ta declarar la responsabilidad de los 
d e m á s funcionarios que dieron lugar 
á que la ocu l t ac ió n pudiera come
terse por haber omitido a lgún re

quisito exigido por las leyes ó re
glamentos, cuyo cumplimiento la 
hubiera hecho im posible. \ 

A r t . 12. Además de la responsa- i 
bi l idadpeenniatnqueestablecenlas . 
leyes y reglamentos para los cm- j 
pleados que con sus actos ú omisio- I 
nes dieren lugar á que sufran per- ; 

ju ic io los intereses del Tesoro, las ; 
Juntas admintetrnt iv i iS p ropondrán ; 
que se aplique d Investigador y á i 
los d e m á s funcionarios las s iguiea- j 
tes correcciones: • 

1. " Apercibimiento. 
2. ' Suspens ión do sueldo. ¡ 
3. * Suspensión de empleo y 

sueldo. i 
También podnin proponer que so 

instruya expediente gubernativo, 
con a-idiencni, en este caso, del i n - : 
teresado, para la declaración de fa l 
ta grave que ha de preceder á la 
cesan t í a motivada, conforme al Ueal 
decreto de 6 de Octubre del presen- : 
te afio. 

Si los hechos revistiesen c a r á c t e r 
de delito, la Junta, sin perjuicio da 
proponer la ins t rucción de expo
diente g i ibc inu t ivo para ex ig i r la 
responsabilidad de este orden en 
que haya incurrido el funcionario, 
d ispondrá que se pase el tanto de 
culpa á los Tr ib imnks ordinarios. 

! A r t 13. Las disposiciones del 
presente Ueal iie::reto no se r án apl i 
cables á la renta de Aduanas ni á 
los d e m á s impuestos á cargo de la 
Dirección genera! del ramo. 

Las rebajas do penalidad que el 
. mismo autoriza, tampoco serán ap l i -
: cables á la renta de tabacos ni á 
: cualquiera con t r ibuc ión , impuesto ó 

mmiopolio cuya admin is t rac ión y 
exacc ión es l é arrendada ó enea be -

. zada; pero si lo S'jráii en cuanto á la 
i par t ic ipac ión que en la penalidad 
, pecuniaria corresponda á la Huelen-
; da. Serán aplicables todos los pre-
; ceptos que anteceden alas c o n t r i -
' buciones é impuestos respecto d é los 
j cuales solamente la r ecaudac ión é 
I i nves t igac ión hayan sido objeto de 
! contrato con a l g ú n particular ó en-
• t idad . - • 
I A r t . 14. El Ministro de Hacien

da d ic ta rá las disposiciones necesa
rias para su cumplimiento. 

A r t . 15. Quedan derogadas las 
disposiciones concernientes á la i n 
ves t i gac ión de la Hacienda públ ica 
que se o p ' O g a n :i esto Real decreto. 

Ar t iculo transitorio. Se rán rele
vados de penalidad, en la parte co
rrespondiente a l Tesoro, los que ten
gan expedientes de defraudación 
pendiente de fallo cu las Juntas ad
ministrativas y presenten al A d m i 
nistrador de Hacienda de la p rov in 
cia, dentro de los do.-: meses siguien
tes á la publicación de este Real de 
creto, un escrito manifestando su 
conformidad con ios hechos consig
nados en ' i l acta ó eu la cert if icación 
que sirviera de b s í e al expediente, 
así como los que hugan igual mani
festación ante lns juntas que se ce
lebren durante ese plazo. 

La Adminis t ración, bajo la perso
nal responsabilidad • su Jefe, resol
v e r á dichas instancias en el preciso 
t é r m i n o de diez dias, desde el de i n 
greso eu el Registro de la oficina, 
y el p.igu do la cantidad que se l i 
quide se verificará en los quince 
dias siguientes ai de la notificación, 
quedando en otro caso sin efecto la 
rebaja do p-ualidad que se haya 
concedido. 

Dado en Pabciu á catorce de No
viembre de mi l ochocicntus noventa 
y nueve.—MARIA CRISTINA.—El 

Ministra de Hacienda, Raimundo í . 
Villaverde.t 

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de esta periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes de esta provin
cia, y más particularmente á la de 
aquellos que tieueu expediente de 
defraudación pendiente de f j i io en 
la Junta administrativa, con el fin 
de que puedan acudir a esta A d m i 
n is t rac ión , acog iéndose á los bene
ficios que so les concede por el ar
t iculo transitorio del Real decreto 
transcrito, dentro del plazo que el 
mismo seflula. 

León 27 ue .Noviembre do 1899.— 
E l Administrador de Hacienda, José 
M.* Guerro. 

DON ENRIQUE CANTAIAPIEDRA Y CRESPO. 
1NGEMBBO J E F E DEL DISTRITO MINK-
BO DE ESTA PBoVlNCIA. 
Hago saber: Que por D . Esteban 

Lama, vecino do León, eu represen
tación de ü . Andrés de Allende, ve
cino de Sunturce (Bilbao), se ha 
present-ido eu el Gobierno c i v i l de 
esta proviucia, en el dia 30 del mes 
de Octubre, á ¡as once de la m .Da
na, una snlicitu-l de registro pidien
do 24 perteneuuias para la mina de 
hierro llamada IRerro legunda, sita 
eu t é r m i c o de los pueblos de t ' o i l e y 
Felcchas, Ayuntamiento de Buhar. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
24 pertenencias eu la forma s i 
guiente : 

Se t endrá por punto de partida la 
estaca 1.* tío la mina Bai lar 2 . ' ; 
desde dicho punto se medi rán al NO. 
50 metros, colocando la !.* estaca, 
de l . ' á 2 . '600 metros al NO , de 
2." á 3.* 400 metros al SO., de 3. ' á 
4.* 800 metros al SE., de i . ' a 1.* 
400 metros al N E . • 
- Y habiendo hecho constar és to i n 
teresado que tiene realizado el depo-
sito'prevonido por la ley, s» ha ad
mitido dicha sol ici tud, por decreto 
iteltíf . Gobernador, s in ' perjuicio de 
tercero. Lo qué so anuncia por medio 
del presento edicto para que en el 
té ru i iúo de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobluruo c i v i l sus oposiciones los 
que se cousiderarc.'i con derecho a l 
todo ó purtc del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 2-1 de la ley 
de mine r í a vigente. 

León 10 de Noviembre de 1899.— 
E . Cantalapiedm. 

AYUNTAMIENTOS 

D. Tedi o Alvares Diez, primer Te-
; nieiito do Alciilde del Ayun ta -
! miento de Rediezmo, 
i Hsgo saber: Que confeccionado 
i nuevaü i en t ee l repartimientodecon-
i sumos, .'¡aly alcoholen p.>r U . Junto 
j municipal de este t é rmino i cou-
! secuencia no hanorsj declarado por 
¡ la Adminis t rac ión de Hacienda de la 
i provincia la nulidad del anterior, se 
: hii l i i i expuesto at público en la Se

cre ta r ía de esto Ayuntamiento por 
e.-p •ció de ocli i dios, contados! des
de el do la inserción de este anuncio 
cu e¡ BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pi'.a que los contribuyentes 
pucoun esa miuar loé interponer con
tra el n-.ismo las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado que sea 
el pl-20 indicado no serio atendidas. 

R diezmo 25 de Noviembre de 
188S).—El primer Teniente, Pedro 
Alvarez Diez. 



Alcaldía conslilueional de 
Santt Marina del Rey 

Sef íún me participa el vecino de 
San Mart in del Camino, da este M u 
nicipio . Miguel Vilh.daügos Vidal, el 
d í a 11 del meiactual ,como ¿ l a s diez 
de l . i m a ñ n u a , se u u s - m ó de su casa 
sin au to r izac ión su hija Ramona V i -
Uadangos Francisco, de 17 oiiOB de 
edad; cuyas eefius suu las s iguien
tes: pelo, cejas y aj«s iiegros, carH 
redonda, color t r i g u e ñ o , boca y na
riz reguiares; viste inunteo de pafio 
negro y zagalejo encurtiado, p a ñ u e 
lo morado á la cabeza y de color 
rosa al cuello, y calza calcetas y a l 
m a d r e ñ a s . 

Se ruega y encarga á las au tor i 
dades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura, en 
sus jurisdicciones, de la persona do 
que se trato, y caso de ser habida 
dispongan su couducc ión á esta A l 
caldía para remitir la & la casa pa
terna, que la reclama. 

Santa Marina del Roy 22 de No
viembre de 1899.—El Alcalde, N i 
colás S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
A'alaméi 

S e g ú u me participa D. Eugenio 
Tejenua, vecino del pueblo de Las 
Salas, en los primeros dias del mes 
actual desaparec ió su hijo Juan Te-
je r ina , de 14 a ñ o s , sin documento 
alguno, y sin quo á pesar de las ave
riguaciones practicadas se haya des
cubierto su paradero; cuyas señas 
son las siguientes: pelo negro, cara 
redonda, nariz ancha, color moreno; 
viste panta lón de p ina negro, cha-
queta y chaleco de paño negro, bo
tas negras y boina azul. 

Lo quo so hace público por medjo-
del presente anuncio, y se ruega á 
las autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura, po
niéndolo á disposición de su padre 
caso de sor hiibido. 

Sa lamóu 20iJc Noviembre de 1899. 
—El.Alcalde, Bernardo S á n c h e z . . 

Alcaldía conslilueional de 
San Kmiliano 

S e g ú n me participa D. Fél ix Me-
léniiea, vecino de Villasecino, en el 
dio de ayer lo d eso pareció de un pra
do do sü propiedad un pollino de las 
s e ñ a s siguiente.-: pelo negro, con 
bebedero blanco, nlzada cinco cuar
tas y media, í d a ü de 6 á 7 a ñ o s , 
por herrar, e l cu i l se supone haya 
sido robado. 

Lo que s-o haco públ ico por medio 
del presente anuncio. Rogando á las 
autoridades civiles y militares pro
cedan íi su busca, y caso de ser ha
bido lo pougan á disposición de esta 
Alcaldía, y si se halla en poder de 
a l g ú n particular ríun el oportuno 
aviso para que su d u e ñ o pueda pa
sar á recogerlo. 

San ¡Cmiliauo 18 de Noviembre de 
1899.—El Alcalde, Félix F e r n á n d e z 

Requisitorias 

D . Vicente Rodr íguez Fueyo, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l la y sn 
partido. 
Por la presente requisitoria que se 

expide eu mér i tos de causa c r imiu» ! 
que instruyo por el delito de robo de 
1.675 pesetas, no reloj de nikel des

compuesto y u n t a alforjas á D. Ve-
dro Rodrigue/. López, vecino de Pa-
lazuelo de Bi fiar, contra Indalecio 
Gonzá lez López, hijo de T o m á s y 
de María, de ¿ 3 años de edad, solte
ro, jornalero, natural y domiciliado 
en la Uebesa de lio fiar, Ayuntamien
to de Vegaqueaiada, en este pa r t i 
do judicial , Juan Antonio (a) el E m 
palmado, cuyas domás circunstan
cias se ignoran, y otro, se ci ta , l l a 
ma y emplaza i los dos citados pro
cesados, cuyo actual paradero se i g 
noro: fugado el Indalecio de la c á r 
cel de este partido en la tarde del 16 
ile Septiembre ú l t imo , á fin de que 
dentro del t é rmino dedie-/, dias, á 
contar desde ¡a inserción de esta re
quisitoria en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICUL de la p r o v i n c i a , 
comparezcan en este Juzgado al ob
jeto do responder á los cargos que 
les resultan en el referido sumario; 
apercibidos de que si dejasen de ve
rificarlo dentro de dicho t é r m i n o se
r án declarados rebeldes y les para-

1 rán los perjuicios consiguientes. 1 
A l propio tiempo, en nombre de 

S. M . la Reina D." María Cristina, 
(Q. D. O.), Regente del Reino, ruego 

| y encargo á las autoridades, tanto 
| civiles como militares, y 'especial - , 
i mente á la policía judicial , para que 
• practiquen actiVHS diligencias en 
1 busca do los citados procesados, y 
i caso de ser habidos los remitan en 
i clase do presos con les seguridades 
' necesarias á la referida ciircel de es-
! te partido A mi disposición. 
¡ Dadaen La Vecil la21 de Noviem-
: bre de 1899.—Vicente Rodr íguez 
i Fueyo.—Por mandado de su sefio-
: r ía , Rogelio Diez García . 

D . Vicente Rodr íguez Fueyo, Juez 
de ins t rucc ión dé esta v i l la y su 
part ido. 
Por la presente requisitoria, que 

sé expide en mér i tos de causa c r i 
minal que instruyo por hur to de nn 
pollino, contra Federico Móndelo I n 
c ó g n i t o ; hijo de Riitaela y do padre 
desconocido,de 24 años dé edad,sol
tero, jornalero, natural y vecino dé 
Vi l laui iu , Ayuntamiento de Monte-
Furiido, partido judicia l de Quiroga, 
provincia de Lugo, se le c'ta, l lama 
y emplaza á fio de q u é dentro del 
t é r m i n o de diez dias, ¡i contar desde 
la inserción de esta requisitoria en 
la Gacela de Madrid comparezca en 
la carecí de este partido, de donde 
se ha fugado en la tarde del 10 de 
Septiembre ú l t imo , i gno rándose su 
actual paradero, poniéndole & dis
posición de este Juzgado para la 
práct ica de los diligencias necesa
rias en el referido sumar ió ; aperci
bido de que si deja de verificarlo se
rá declarado rebelde y le pa ra rán ios 
perjuicios consiguientes. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . la Reina D." María Cristina, 
(Q. D. O.), Regente del Reino, rue
go y encargo á las autoridades, tan • 
to civiles como militares y de la po
licía judicial , para que practiquen 
activas diligencias en busca del c i 
tado procesado Federico Móndelo 
I n c ó g n i t o , y caso de ser habido lo 
remitan eu clase de preso, con las 
seguridades necesarias, á la referida 
c á r c e l de este partido y á m i dispo
s ic ión . 

Dada en La Vecilla á 15 de No-
v i e m b n Je 1899.—Vicente Rodrí
guez Fueyo.—Por mandado de sn 
señor ía , Licenciado Ju l i án Beato, 

D. Pedro Pardo Lastra, Juez de ins
t rucc ión de esta villa y su p i r t i d o . 
Por el presente, gue se in se r t a rá ; 

en los Boletines oficiales de esta pro- ; 
vincia , Santander y I.cóu, se excita i 
el celo de todas las autoridades y ' 
dependientes de la policía j ud ic i a l ; 
para que procedan i la busca y ocu- i 
pación del metál ico y efectos que a l ! 
final so exp re sa rán , robados d é l a 
casa-comercio de D. Juan Díaz Va- : 
He, vecino de Las Arriendas, t é r m i - 1 
no municipal de Parres, correspon- i 
diente á este partido jud i c i a l , y caso ' 
de ser habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado con las per-
eonas eu cuyo poder se encontraren, 
si no acreditan n<\ legi t ima proce
dencia, por cuyo hecho se instruye 
el oportuno sumario. 

Dado en Cangas de Onis ¿ 14 de 
Noviembre de 1899.—Pedro Pardo 
Lastra.—El Escribano, Luis Gon
zá lez . 

Dinero y efectos robadla 

Doscientas cincuenta pesetas en 
calderilla, en paquetes de 5 pesetas. 

Una cartera de piel blanca, tama
ñ o grande. 

Un peine de marf i l . 
Uo reloj de acero, t a m a ñ o regu

lar, con n ú m e r o s españoles en la 
esfera. 

Uu par de botns do mate y merino 
cegro, en buen uso. 

U n par de botas de becerro negro, 
en buen uso, de cartera, abrochan 
al íerio. 

Cuatro calzoncillos de h i lo . 
Cuatro e lás t icas . 
Seis pañuelos del mismo g é n e r o . 
Ocho yares do calcetines de color 

crema. 
Estas prendas se hallan marcadas 

con las iniciales R. S., y algunos 
pañuelos bordmlo* con el nombre 
de Rodolfo en blanco. 

, D Gregorio León y J i m é n e z , Juez 
de primera nistaucia excedente y 
municipal en '.propiedad "de:ésta 
ciuded. 
Hago saber: Que para pago do 

responsabiliila.tes á que ha sido con
denado D.Deogracias Alvarez Fer
nandez, en j i i i o io verbal que le pro-
mdv.ó Ü. Isidro Diez Colín, vecinos 
de esta ciudad, se sacan ¡i públ ica 
subasta como de la propiedad del 
primero los bienes s guientes: 

1.° Una tierra, en t é r m i n o de 
A r m o n í a , de t r á s de los pradillos, 
de ana heinum ó sean siete á r e a s 
setenta y r-iete cen t i á rcae : l inda a l 
O., con otras de Catalina Alvarez; 
M . y P., otra do herederos de Juan 
Gi l , y N . , otra del mismo; tasada en 
veinte pesetas. 

'2.° El derecho ú retraer las fin
cas siguientes: 

Un prado, eu dicho t é r m i n o de 
Armuuia , al sitio de las Sardinas ó 
el Coto, de cabida de una bemiria ó 
sean siete áreas setenta y siete can-
t i á reas , cerrado de cierro v ivo : l i n 
da O , otro de Catalina Alvarez; M . , 
de Ana Alvarez; P., el que á con t i 
nuación se r e seña rá , y N . , de Ma
nuel Vacas. 

Otro prado, en dichos t é r m i n o y 
si t io, r egad ío , de la misma cabida 
que el anterior, con el cual linda por 
«I O.; M . , de Ana Alvarez; P., de 
Juan Fernández , y N . , de Manuel 
Vacas; tasado en cuarenta y cinco 
pesetas. 

E l comprador puede uti l izar este 

derecho hasta el dieciséis de N o 
viembre de mi l novecientos uno, 
pagando al ejecutante Don Isidro 
Diez Colín ó sus sucesores qninien -
tas cincuenta y cinco pesetas y los 
gastos de la escritura de retro-
venta. 

E l remato t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
cinco de Diciembre p róx imo, á las 
doce de la m a ñ a n a ; no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t a sac ión , y sin 
que los licitadores consignen pre
viamente el diez por ciento de su 
importe. 

Dado en León á veint icinco do 
Noviembre de mi l ochocientos no
venta y nueve.—Gregorio León.— 
Ante mi , Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E l Comisario de Guerra, In terven

tor de los servicios adminis t ra t i 

vo-militares de Vigo, 

Hace saber: Que el día 10 de D i 

ciembre p róx imo , á las diez de la ma -

ñ a ñ a , t end rá lugar en la Fac to r ía de 

subsistencias militaros de esta plaza 

n n concurso con objeto de proceder 

á la compra de los a r t í cu los de sumi 

nistro qne i con t ionac ión se expre

san. Para dicho acto se admi t i r án 

proposiciones por escrito, en las que 

se expresará el domicilio de.su au

to r , a c o m p a ñ á n d o s e & las mismas 

muestras de los a r t í cu los que se 

ofrezcan i la venta, á los ciiales 

se les fijará su precio coa todo gas

to hasta les almacenes de la citada 

Fac tor ía , 

La entrega de los articslos ' q u é s e 

adquieran se h a r á : la mitad en la p r i 

mera quincena del referido mes, y 

el resto antes de finalizar el mismo, 

por los vendedores ó sus represen

tantes, quienes q u e d a r á n obligados 

á responder de la clase y cantidad 

de aquél los hasta el ingreso ea los 

almacenes de la Adminis t ración m i 

l i tar ; en tend iéndose quo dichos ar

t ículos han de reunir las condicio

nes que se requieren para el s u m i 

nistro, siendo árbi t ros los funciona-

i ríos administrativos encargados do 

la ges t ión para admitirlos ó des

echarlos, como ú n i c o s responsables 

• de su calidad, aun cuando hubiesen 

• c re ído conveniente asesorarse del 

j dictamen de peritos. 

i Vigo 20 de Noviembre de 1899 , 

¡ Alejandro Lucio; . 

| Artículos que deten adquirirse 

| Cebada de primera clase. 
Paja tri l lada de t r igo ó cebada, 

i Carbón de cok. 

Imp. de la DipaUeión provincial . 
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